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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 + ENE 2020
La subprocuraduria de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Nléxico, con fundamento en los artículos 1, 2, 5

fracciones I y xl,6 fracción lv, 15 Bls 4 fracciones ly X,21, 27 ffacciÓn lv, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de'la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4,

5l fracción l y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

conten¡dos en ál expédiente número PAOT-2019-4497-SOT-1662, relac¡onado con la denuncia

presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los

siguientes:------

ANTECEDENTES

con fecha 07 de nov¡embre de 2019, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

ejerció su derecho a solicitar que Sus datos personales fueran considerados como ¡nformación

c'onfidencial, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo), por la operación de una lavandería en la azotea del inmueble ubicado en

calle cacahuamilpa, número 14, departamento 401 , Colonia HipÓdromo, Alcaldía cuauhtémoc; k
para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos y se informó

a la persona denunciante sobre áicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS

4, 2á fracciones l, lll, Vlll y tX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2019

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable,

se tiene lo siguiente
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1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo urbano HipÓdromo, perteneciente al

Programa Delegacional de Désarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al inmueble ob¡eto de la

den"uncia Ie coiresponde la zonificación H 15120 (Habitacional, 15 metros máx¡mos de altura,

20% minimo de área libre), donde el uso de suelo para lavandería no se encuentra permitido de

acuerdo a la tabla de usos de suelo.-------------

ANÁLISIS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, Se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(uso de suelo), como es: la Ley de Establecimientos Mercant¡les y la Ley de D_esanollo Urbano,

ámbas vigentás para la Ciudaá de México, asi como el Programa Parcial de Desanollo.Urbano

Hipódromo, perteneciente al Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para
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Ahora bien, durante el réconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el predio ¡nvestigado, desde vía pública se observó un inmueble de seis
niveles de altura de uso habitac¡onal. Durante la diligencia no se constataron actividades de
lavanderia n¡ razón soc¡al alguna

Al respecto, mediante llamada telefónica de fecha día 09 de enero de 2020. la persona
denunciante, informó que las actividades lavandería dejaron de exist¡r, por lo que mantfestó no
tener inconveniente con la conclusión de la presente investigación.--

Lo anterior se robustece, mediante el escrito de fecha 15 de enero de 20'19, en el cual la persona
denunciante del expediente c¡tado al rubro expresó el desistimiento de su denuncia presentada
ante esta Entidad, toda vez que ya no se realizan las activ¡dades de lavandería en la azotea del
rnmueble ubicado en Calle Cacahuamilpa, número 14, departamento 401, Colonia Hipódromo,
Alcaldía Cuauhtémoc ------------
En Íezón de lo anterior, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la
persona denunciante de desistirse de la investigación de los hechos denunciados consistentes
en presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por la operación
de una lavandería en la azotea del inmueble ub¡cado en Calle Cacahuamilpa, número 14,
departamento 40'1, Colonia H¡pódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que dejaron de existir.
teniendo como consecuenc¡a que el trámite de Ia denuncia se tenga por concluido en términos
del artículo 27 lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que
ex¡sten en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21
segundo pánafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgán¡ca citada, y 327 hacci'n ll y 403 del Código de Procedimrentos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona denunc¡ante de
desistirse de la investigación de los hechos denunc¡ados consistentes en presuntos
¡ncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), en la azotea del
inmueble ubicado en Calle Cacahuamilpa, número 14, departamento 401 , Colonia
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, teniendo como consecuenc¡a que el trámite de la
denuncia se tenga por concluido en términos del artículo 27 fracción lV de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de ¡a C¡udad de
México

La presente resolución, únrcamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los
procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias
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En virtud de lo exPuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa' de conformidad con lo

previsto en el articulo 27 frr;;¡¿; lü' ;¿ 1" Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del

brdenamiento Territorial de la C¡udad de México'

TERCERO.- Rem¡tase el exped iente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

Jurid¡cos para su archivo y resguardo' -

?t?O.7U. O CIUDAD DE MEXICOUi

Asi lo proveyÓ y firma Ia L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez Subprocuradora de Ordenamiento

Terntonat de ta procuraduri, #;;"tri';;"1 óJ"nrri"nto Territorial de la ciudad de México --

,off,y,
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SEGUNDO.-. Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante --
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